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corresponde a la Oficina de Notificaciones y Docu-
mentación Fiscal notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, el acto administrativo 
relacionado en el anexo No. 1 fue devuelto por correo 
y se hace necesario publicarlo en el Registro Distrital, 
división de la secretaria general de la Alcaldía Mayor

Que, en consideración a lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Ordenar la publicación en el Registro Dis-
trital, división de la Secretaria General de la Alcaldía 
Mayor, el acto administrativo relacionado en el anexo 
No. 1 que hace parte de la presente resolución, de 
acuerdo con la parte motiva.

Artículo 2. El Acto administrativo para publicar se 
encuentra listado en el siguiente anexo: Anexo No. 1 
con 1 Registro.

Artículo 3. Acto(s) administrativo(s) del anexo No.1:

OFICINA TIPO DE ACTO

LIQUIDACIÓN
LIQUIDACIÓN OFICIAL DE 

REVISIÓN 

Contra el acto administrativo mencionado procede el 
Recurso de Reconsideración que deberá interponerse 
ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Subdi-
rección Jurídico Tributaria, ubicada en la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá en la Carrera 30 No. 
25 – 90 Piso 14, costado occidental dentro de los (2) 
Meses siguientes a esta publicación.

Artículo 4. Esta Resolución rige a partir de su publi-
cación.

Dada en Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes 
de junio de dos mil veintidós (2022).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

JHON HUMBERTO GUERRERO LEGRO
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal (E)

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes 
de junio de dos mil veintidós (2022).

GERMÁN BARRAGÁN AGUDELO
Director General

SECRETARÍA DE HACIENDA - DIRECCIÓN DISTRITAL DE 
IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB

RESOLUCIÓN N° DDI-008505-, 
2022EE226292O1

(6 de junio de 2022)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de 
actos administrativos, de conformidad con el artículo 

13 del Acuerdo 469 de 2011”

EL JEFE (E) DE LA OFICINA DE 
NOTIFICACIONES Y DOCUMENTACIÓN FISCAL 

DE LA SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
TRIBUTARIA Y SERVICIO -DIRECCIÓN 

DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB

En ejercicio de las competencias conferidas en el 
artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y 
de las funciones establecidas en el artículo 26 del 
Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 
26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
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EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE  
BOGOTÁ - ESP

RESOLUCIÓN N° 0503
(6 de junio de 2022)

POR MEDIO DE LA CUAL SE ACOTA, SE 
ANUNCIA Y SE DECLARAN DE UTILIDAD 

PÚBLICA PARA RENOVACIÓN DE LAS LÍNEAS 
MATRICES DENOMINADAS LA LAGUNA – 

MONTEBLANCO – (PLANTA EL DORADO), DE LA 
LOCALIDAD DE USME, BOGOTÁ D.C.

LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE BIENES 
RAÍCES DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ-ESP

En uso de sus facultades delegatarias conferidas 
mediante resolución de delegación de funciones No. 
373 del 26 de abril de 2022 de la Gerencia General y 

de las atribuciones legales y estatutarias y en 
especial las conferidas en el Capítulo III de la Ley 9ª 

de 1989, modificado por la Ley 388 de 1997, y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con los Estatutos de la Empresa, 
su objeto es la prestación de los servicios públicos 
esenciales domiciliarios de Acueducto y Alcantarillado 
en el área de jurisdicción del Distrito Capital de Bogo-
tá, así como en cualquier lugar de ámbito nacional e 
internacional.

Que  la Ley 9ª de 1989, en sus artículos 10 y 11 susti-
tuidos por los artículos 58 y 59 de la Ley 388 de 1997, 
declara de utilidad pública e interés social la adquisi-
ción de inmuebles para destinarlos a la ejecución de 
proyectos de producción, ampliación, abastecimiento 
y distribución de servicios públicos, y autoriza a las 
empresas industriales y comerciales entre otras, a 
adquirir por enajenación voluntaria directa o mediante 
la expropiación de tales inmuebles con el fin de des-
tinarlos a desarrollar algunas de las actividades allí 
enunciadas, siempre que estén facultadas para ello 
por sus propios Estatutos.

Que la Ley 142 de 1994 en su artículo 56, declara de 
Utilidad Pública e Interés Social la ejecución de las 
obras para prestar servicios públicos y la adquisición 
de espacios suficientes para garantizar la protección 
de las instalaciones respectivas, facultando a las Em-
presas de Servicios Públicos para promover la expro-
piación de bienes inmuebles cuando sean requeridos 
para tales propósitos.

Que la Ley 142 de 1994 en su artículo 32, establece: 
“Facultades especiales por la prestación de servicios 

públicos. Quienes presten servicios públicos tienen los 
mismos derechos y prerrogativas que esta Ley u otras 
anteriores, confieren para el uso del espacio público, 
para la ocupación temporal de inmuebles, y para pro-
mover la constitución de servidumbres o la enajenación 
forzosa de los bienes que se requiera para la presta-
ción del servicio; pero estarán sujetos al control de la 
jurisdicción en lo contencioso administrativo sobre la 
legalidad de sus actos, y a responsabilidad por acción 
u omisión en el uso de tales derechos.”

Que la Ley 142 de 1994 en su artículo 57 establece: 
“Facultad de imponer servidumbres, hacer ocupacio-
nes temporales y remover obstáculos. Cuando sea 
necesario para prestar los servicios públicos, las em-
presas podrán pasar por predios ajenos, por una vía 
aérea, subterránea o superficial, las líneas, cables o 
tuberías necesarias; ocupar temporalmente las zonas 
que requieran en esos predios; remover los cultivos 
y los obstáculos de toda clase que se encuentren en 
ellos; transitar, adelantar las obras y ejercer vigilancia 
en ellos; y, en general, realizar en ellos todas las activi-
dades necesarias para prestar el servicio. El propietario 
del predio afectado tendrá derecho a indemnización 
de acuerdo con los términos establecidos en la Ley 
56 de 1981, de las incomodidades y perjuicios que 
ello le ocasione.” 

Que la Ley 388 de 1997, en su artículo 59 faculta, entre 
otros, a los establecimientos públicos, las empresas in-
dustriales y comerciales del Estado y las sociedades de 
economía mixta asimiladas a las anteriores, de los ór-
denes nacional, departamental y municipal, que estén 
expresamente autorizadas por sus propios estatutos 
para desarrollar alguna o algunas de las actividades 
previstas en el artículo 10° de la Ley 9 de 1989, para 
adquirir o decretar la expropiación de inmuebles para 
el desarrollo de dichas actividades.

Que en concordancia con lo dispuesto en el artículo 
59 de la Ley 388 de 1.997, la Empresa de Acueducto 
y Alcantarillado de Bogotá ESP.-, es una de las enti-
dades competentes para adquirir predios destinados 
a lo dispuesto en los literales d), h), i), j) y m) del ar-
tículo 58 de la mencionada Ley, específicamente los 
literales “d) Ejecución de proyectos de producción, 
ampliación, abastecimiento y distribución de servicios 
públicos domiciliarios” y “j) Constitución de zonas de 
reserva para la protección del medio ambiente y los 
recursos hídricos”.

Que según el artículo 532 del Decreto Distrital 555 
de 2021 “Por el cual se adopta la revisión general del 
Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá”, el Distrito 
Capital es el competente para adquirir por enajenación 
voluntaria, o mediante procedimiento de expropiación, 
los inmuebles que se requiera para el cumplimiento de 


